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4 Los palaciosBelleza belleza

Revoluciona tu hormona del placer y por si 
fuera poco, el masaje facial te aportara un 
beneficio más, un bienestar increíble.

La piel tiene muchas terminaciones 
nerviosas que estimulan con el tacto. El 
hecho de masajear la cara provoca buenas 
sensaciones y un bienestar profundo. Esto 
es debido a que activa la serotonina, que 
es la hormona del placer o la hormona del 
buen humor. Por decirlo de alguna manera, 
es la que provoca el estimulo de querernos, 
de mimarnos.

Un masaje facial suele durar unos 30 
o 40 minutos. Media hora en la que el 
terapeuta, con sus propias manos, realiza 
movimientos de deslizamiento y presión 
sobre tu rostro, zona por zona, con la 
ayuda de un aceite o una crema neutra. La 
manipulación es muy delicada y precisa en 
ningún caso se utiliza la fuerza. De hecho, 
casi siempre se trabaja con las yemas de 
los dedos. Las técnicas mas habituales son 
el tecleo ( movimientos continuos como si 
tocaras un  piano), el pellizco ( pequeños 
y repetidos pellizcos) o el desplazamiento 

( mover la piel separándola del muslo). 
En cuanto al orden del masaje, siempre 
se empieza por la zona superior  frente, 
ojos, nariz, mejillas, labios, mentón, doble 
mentón, cuello, nuca y por ultimo el escote.   

  
El masaje facial IIEl masaje facial II

Texto:  Equipo HDU

n
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Foto y texto:  Equipo HDU

RicinoRicino
plANTAS5 Los palacios

Es un arbusto capaz de alcanzar 2 m de altura si el 
clima es propicio. Muy ramificado, tanto el tronco 
como las ramas y las nerviaciones de las hojas 
adquieren una coloración rojiza muy llamativa. Las 
flores son de dos tipos, masculinas y femeninas, 
pero ambas sobre el mismo pie, las femeninas en la 
parte superior y las masculinas por debajo de estas. 
Están los frutos que soplo se forman a partir de las 
femeninas son pequeñas capsulas recubiertas de 
púas que, cuando maduran, se abren elásticamente 
y proyectan las tres semillas avaladas y aplanadas 
que contienen. Se denominan también catapucia e 
higuera del diablo.

Es originario del norte de África, donde se conoce 
desde hace más de 6.000 años. En el antiguo 
Egipto utilizaban ya por entonces la semilla para 
extraer aceite, cuando aún no se conocía el aceite 
de oliva. De allí, paso a ser cultivado en los demás 
continentes.  Donde mejor crece es en las regiones 
donde las temporadas de sequia suceden a las de 
lluvia.

Solo existe una especie de ricino, sin embargo, al 
haberse cultivado desde hace tantos siglos, han ido 

apareciendo muchas variedades con diversas formas 
y tamaños las semillas, o con las hojas de mayores o 
menores dimensiones, pero todas poseen sus semillas 
con idénticas propiedades farmacológicas. Las 
semillas contienen entre  un 50 y un 80%  de aceite, 
el aceite de ricino. El residuo de la semilla triturada 
y molida cuando ya se ha extraído el aceite (lo 
denominamos torta) contiene una albumina vegetal 
(una toxialbumina) denominada ricina, un veneno muy 
toxico que dilata los vasos sanguíneos, bastando tan 
solo 2 milésimas de miligramo para matar un conejo.

El aceite de ricino es el purgante por excelencia, pero 
su sabor es muy desagradable.

Publicidad
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poesia6 Los palacios

Publicidad

Texto: Mila Vela

¡Creí que no podía más!¡Creí que no podía más!

Creí que no podía más...

Y eché a andar

Caminé largo rato.

Creí que no podía más...

Y llegué a casa.

Hacer camas, barrer, fregar,

limpiar el suelo, cocinar...

Creí que no podía más...

Recibí visita, doblé ropa, cosí...

Y terminé de planchar.

Creí que no  podía más...

   ¡Mama estoy aquí!

Y tuve que volver a cocinar.

¡Por fin, me podía sentar!

Creí que no podía más...

Me dolía todo.

Me crujía todo.

Quería irme a dormir ya.

Creí que no podía más...

El sueño no me venía,

tenia mucho que pensar:

¿Qué haré de comer mañana?

Creí que no podía más...

Y se me ocurrió una poesia:

¿Que tú no podías más?

Mujer llena de esperanza.

Que regalas tu alegría,

por donde quiera que vas.

Eres la luz de la vida,

el sentir de los demás,

fuerte, luchadora, hermosa.

Y por mucho que te quieran, 

tú el triple los querrás...

Qué tú no podías más? ¡Tú puedes con todo... y 
más!n
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8 Los palacios

Fotos: Equipo HDU  

semana santa

Publicidad

Semana Santa en Los Palacios
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Fotos: Equipo HDU  

Semana Santa en Los Palacios
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Fotos: Equipo HDU  

semana santa
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Semana Santa en Los Palacios
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Fotos: Equipo HDU  

Semana Santa en Los Palacios
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Entrevista a Mercedes MedránEntrevista a Mercedes Medrán

actualidad

Texto y Fotos: Irene Cantillo

P: ¿Comenzaste a escribir desde muy joven?

R: Sí, desde muy pequeña, no sé si es porque 
tenía más facilidad para escribir que para 
hablar. Además, mi forma de estudiar era 
escribiendo. También escribía poesías, pero 
nunca se las enseñaba a nadie porque sentía 
que era como desnudarme demasiado. Aun 
así, he escrito muchas cosas desde pequeña.

P: ¿Sigues escribiendo poesía en la 
actualidad?

R: Sí, de hecho, el libro “Hazte el amor” es 
un poco poesía. Lo que pasa es que mi poesía 
es poesía libre, no sigo ninguna métrica ni 
estructura. Simplemente escribo lo que siento.

P: ¿Cuándo comienzas a escribir este libro?

R: Pues comienzo durante el confinamiento 
que empecé a sentir la necesidad de escribir 
esas cosas que yo sentía. Entonces empecé 

a compartir un poco estas cosas en las redes 
sociales y después me sugirieron que las 
uniese e hiciese un libro y así nació “Hazte el 
amor”.

P: ¿Por qué elegiste esa temática de fomentar 
el amor propio y la autoestima?

R: Porque es algo que practico mucho. Soy 
maestra de reiki y también practicante de un 
curso de milagros. Así que quise plasmar en 
el libro todo lo que he ido aprendiendo y que 
me ha hecho más libre. Por ejemplo, hace unos 
años no hubiese publicado un libro para que 
todo el mundo pudiese juzgar si le gusta o no.

El empoderamiento viene por el amor de una 
misma, entonces cuando se práctica nos da 
muchas alas para que puedas hacer muchas 
cosas sin que te importe mucho lo que piense 
nadie ni para bien ni para mal.

P: ¿Crees que la sociedad carece de amor 
propio?

R:Sí, creo que todos somos amor en esencia, 
pero hay muchos velos que lo cubren. A 
menudo hacemos cosas para encajar, para 
que los demás nos quieran o nos acepten. 
Pero creo que es un trabajo que cada uno debe 
hacer consigo mismo, cuando uno se ama a sí 
mismo, todo cambia. Esta es mi experiencia 
personal, no solo mi forma de pensar. 

Publicidad
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P: ¿Crees que esto se acentúa con la 
maternidad? ¿Se pone en el centro al hijo?

Totalmente, sí, porque tenemos una idea 
de la paternidad que bueno es la que hay…
Aunque eso también se puede cambiar, una 
puede ser madre, pero primero ser persona. 
De hecho es necesario que sea así, debemos 
cuidarnos a nosotros mismos y amarnos 
para poder cuidar y amar a los demás. Si 
ponemos a los demás en el centro de todo, 
terminaremos en un rincón hecha un trastito, 
pero si nos amamos y cuidamos a nosotros 
mismos primero, los demás aprenderán de 
nuestro ejemplo.

P: ¿Cómo se puede adquirir este libro?

R: Pues ahora mismo lo tengo yo como un 
bebé, pero pronto lo voy a subir a Amazon. 
Lo hay en alguna tienda de aquí de Dos 
Hermanas, pero principalmente lo tengo yo. 
De aquí a un mes creo que estará en Amazon 
también, porque en Facebook tengo también 
gente que es del otro lado del charco y me lo 
están pidiendo. 

P: ¿Tienes próximas presentaciones?

Ahora mismo no tengo pendiente 
presentaciones, pero sí estaré presente en 
la próxima feria de autoedición que tendrá 
lugar en el Alamillo los días 6 y 7 de mayo.

La presentación de este libro la hice aquí 
en Dos Hermanas, y la verdad es que 
estuvo muy bien. Por lo que te he contado 

previamente, yo quería hacer la presentación 
independientemente del numero de 
personas que fueran, sin esperar nada, pero 
la verdad es que vino mucha gente y mi hija 
cantó también por lo que fue un acto muy 
entrañable. 

P: ¿Actualmente te encuentras trabajando 
en otros proyectos?

R: Sí, estoy en ello, esta vez no será poesía 
va a ser otra cosita. Tengo la idea y estoy 
empezando a trabajar en ello. Seguramente 
siga esta temática, ya que esta es mi vida, yo 
escribo de lo que vivo y ya luego le meto un 
poco de literatura. Será probablemente de 
autoayuda, aunque este tendrá un formato 
más tipo novela o cuento.

13Dos hermanas
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14 Dos hermanas

Fotos: Cedidas por Dos Hermanas

semana santa

Semana Santa en Dos Hermanas
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Fotos: Cedidas por Dos Hermanas

Semana Santa en Dos Hermanas
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Fotos: Equipo HDU  

semana santa

Publicidad

La Borriquita
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semana santa 17

Quinta AngustiaLa Borriquita
Fotos: Equipo HDU



18 Utrera

Fotos: Equipo HDU  

semana santa

Publicidad

Oración en el huerto
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semana santa 19

Muchachos de ConsolaciónOración en el huerto
Fotos: Equipo HDU
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Fotos: Equipo HDU  

semana santa

Publicidad

Los Estudiantes
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semana santa 21

Los AceitunerosLos Estudiantes
Fotos: Equipo HDU
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Fotos: Equipo HDU  

semana santa

Publicidad

La Trinidad
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semana santa 23

El CautivoLa Trinidad
Fotos: Equipo HDU
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Fotos: Sergio Ramírez Morales

semana santa

Publicidad

Los Gitanos
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semana santa 25

Jesús NazarenoLos Gitanos
Fotos: Equipo HDU



26 Utrera

Fotos: Equipo HDU

semana santa

Publicidad

Veracruz
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semana santa 27
Los Milagros

Veracruz Fotos: Sergio Ramírez Morales
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Fotos: Sergio Ramírez Morales

semana santa

Publicidad

Santo Entierro
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Texto y fotos: Joy Glenn

La música de Semana SantaLa música de Semana Santa

otro prisma29 Utrera

Hace poco hice una entrevista con COPE Utrera. Hablamos 
sobre mi experiencia y perspectiva de Semana Santa y me 
preguntaron cuál era mi aspecto favorito. Pensé mucho 
sobre esta pregunta. Y si bien mi respuesta con COPE 
Utrera fue diferente, utilizo este artículo para exponer 
la parte  de la Semana Santa que verdaderamente es mi 
favorita. Como miembro de una banda de música escolar 
en la  que disfruté mucho en  mis primeros años, tengo 
un gran aprecio por la música. Diría que la música es mi 
segunda pasión después de escribir. Recuerdo cuando era 
niña, cuán apasionado siempre fue  el director de nuestra 
banda. Se tomó su trabajo como director muy en serio y 
con gran pasión, lo que siempre llevó a nuestra banda a 
tocar maravillosamente. 

Durante la Semana Santa recuerdo mi época como 
integrante de la banda. Una orquesta/banda es muy 
parecida a una colmena. Hay miles de abejas ocupadas, 
todas trabajando por separado pero como un colectivo al 
mismo tiempo, para proteger a su reina y colmena. Cada 
instrumento de la orquesta es vital en el sonido de cada 
marcha pero todos tocan juntos para conseguir una pieza 
musical que suene bien. Así que me gustaría tener un 
reconocimiento por todos y cada uno de los miembros de 

estas bandas.

 A lo largo del año a veces escucho a las bandas ensayando 
a lo lejos en el pueblo. Por lo general, es más bien tarde por 
la noche porque la mayoría de los miembros de las bandas 
tienen sus vidas y trabajos, pero se toman el tiempo para 
practicar durante todo el año para la Semana Santa. Esto en 
mi opinión es encomiable. También tienen sus uniformes, el 
calor y sus pesados instrumentos que cargan durante horas. 
Pero todos parecen hacerlo con orgullo y fuerza. 

La música de “marchas procesionales” que interpretan es 
bastante intensa. Las palabras que usaría para describirla 
son sombrías pero majestuosas al mismo tiempo. Las 
cautivadoras notas agudas de las trompetas traspasan mis 
oídos mientras los instrumentos de viento añaden cuerpo y 
apoyo a cada marcha. Luego, el bajo de la percusión golpea 
mi pecho y mis pies mientras observo a la multitud. Supongo 
que estas emociones son buscadas deliberadamente por 
parte de los compositores de las marchas al objeto de 
hacernos recordar a todos  el sacrificio que Jesucristo hizo 
por todos nosotros.

Publicidad
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Santo Entierro
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Texto: José Martín

Hábitos para el paseoHábitos para el paseo

30 Utrera

Queridos amigos, acabo de sacar mis perros 
hacer pipí. Y me he dicho hoy el articulo lo 
vamos a encaminar en este sentido, la hora de 
sacar a nuestro perro a hacer sus necesidades 
y también veremos cómo deberíamos hacerlo 
para que no se nos ponga nervioso y nos 
lleve a rastra por todo el camino, ya que para 
algunos la hora de salida es algo que los pone 
muy excitado, en otros articulo ya se tocó 
este tema, pero como es un tema de todos los 
días y que toca todo el que tiene un peludo 
creo que merece la pena de recordarlo, vamos 
a ello.

Si vemos que nuestro perro se pone nervioso 
o excitado a la hora de sacarlo, es porque 
inconscientemente sin darnos cuenta hemos 
alimentado dicha conducta, otras veces ha 
hecho igual probablemente desde cachorro o 
desde que lo tenemos y esa excitación ha sido 
premiada al sacarlos en ese estado lo que es una 
conducta aprendida, por lo tanto tendremos que 
ponernos en la puerta delante de él sin decir 
nada, como es natural verá raro que no abramos 
e insistirá en su conducta, nosotros tendremos 
más paciencia que él sino estamos perdido, 
cuando veamos que se calma y se mantiene 
calmado entonces saldremos nosotros primero y 
a la vuelta a la entrada haremos igual. Sé que al 
principio puede ser pesado, pero ya sabéis todo 
beneficio normalmente requiere un esfuerzo, 
después merece la pena; esto no hará que no 
nos tire en la calle, pero por lo menos la entrada 

y salida ya la pondremos en marcha hacia una 
mejoría en esta conducta.

Una vez que empezamos el paseo, si no queremos 
que nos arrastre pues tendremos que hacer 
una serie de ejercicios específicos para dicha 
conducta, un buen sistema es si es posible no 
andar siempre el mismo camino eso distraerá al 
perro con nuevos olores y nuevas vistas nuevos 
ruidos etc. lo cual contribuirá a una marcha más 
lenta, aunque tenemos que tener en cuenta que si 
nuestro perro nos tira mucho y nosotros sedemos, 
inconscientemente le estamos enseñando a tirar 
pues lo premiamos al llegar donde él quiere, 
oler lo que quiere ,coger algo etc. si ve que para 
llegar no tiene que tirar pues cambiará la tortilla 
y aprenderá a no tirar es así de simple aunque 
necesita paciencia que es lo que le falta a la 
mayoría de las personas y así su perro siempre 
está igual,  porque es más persistente que 
paciencia tiene el dueño, hay otras formas pero ya 

animales

Publicidad
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son más técnicas y se debería ver su ejecución 
para hacerla de forma que su perro la entienda 
perfectamente, hay que recordar que el perro 
no quiere fastidiarnos tirando, simplemente 
es lo que ha aprendido de nosotros, digo esto 
para así concienciarnos y tener un poco de más 
paciencia, todos los que nos conocen saben que 
damos clases de educación para nuestro perro 
muy económicas para que podamos aprender lo 
básico y poder disfrutar más del paseo.

No quiero terminar sin tocar la higiene en el 
paseo, sé que algunos no os gustarán lo que voy 
a decir si es así lo siento, pero piensen y creo 
que me perdonaréis, ahora hay una moda de 
recoger los excrementos de nuestro perro con la 
bolsita y dejarla en la calle, no....nooo se puede 
hacer porque somos responsables de todo lo de 
nuestro perro incluido sus cacas

al hacer eso contribuiremos a la ya mala fama 
que tenemos por culpa de persona que obran 
así, sé que no hay papeleras o hay muy pocas, 
desde aquí hago un llamamiento a nuestro 
Ayuntamiento para que haga lo posible en poner 
más para que estén las calles más limpias, pero 
no hay más remedio que llevar la bolsita hasta 
donde podamos tirarla, sino también podemos 
llevarlas a casa y tirarlas en el cubo de la basura, 
mejor que dejarlas en la calle, tampoco podemos 
dejar hacer pis a nuestro perro en fachada de los 
demás, esto parece que no nos enteramos veo 
constantemente a gente haciéndolo, por favor no 
se puede, siempre hay sitios donde no se molesta  
piénselo y veras sí lo hay, seguro nos sentiremos 
mejor y nadie nos llamará la atención ni habrá 

miradas  que lo dicen todo,  también hago un 
modesto llamamiento a todos los padres y 
madres a educar a nuestros hijos a respetar todo 
lo que no es nuestro como el mobiliario público, 
porque se ve muchos carteles invitando a los 
dueños a recoger los excrementos incluso bajo 
multas, cosa que veo bien porque tenemos que 
ser responsables y no ensuciar las calles, pero 
quiero recordar a toda esta gente que no son 
muy amantes de los animales y contraria a los 
perros que todavía no he visto un perro romper 
un banco del parque, una papelera, una señal, 
o echar botellas rotas en las calles o parques 
o no recoger las bolsas con cientos de papeles 
de bocadillos teniendo las papeleras al lado...
no queridos amigos eso no lo hacen los perros 
lo hacemos nosotros y nuestros jóvenes....y 
todavía no he visto un cartel diciendo...no tirar 
botellas bajo multa de..., no romper bancos bajo 
multa de... eduquen a sus hijos a no romper 
mobiliario bajo multa de.... no creen que serían 
necesario algún cartelito de estos…lo mismo estoy 
equivocado, pero no sé, me da que no.

Seamos todos sociables, limpios, responsables 
con todo lo que concierne a nuestro perro, 
respetemos las normas y si es posible eduquemos 
a nuestro peludo amigo para que no moleste a 
nadie ni ensucie lo que no debe, seguro que así 
haremos una sociedad mejor y más llevadera, 
como los del pueblo solemos decir... metamos a 
todos y sálvese el que pueda.

Muchísimas gracias por su tiempo, estamos 
en Fernanda y Bernarda, 6 para atenderles en 
nuestra tienda MI KING.

Publicidad
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El Gobierno aprobó el 28 de marzo la Ley de 
Familia. Esta ley surge para evitar los problemas 
a los que se enfrentan los trabajadores a la hora 
de conciliar la vida laboral y familiar. La norma 
incluye tres nuevos permisos, entre los que 
destaca el permiso retribuido de 5 días al año 
para cuidar de un familiar o una persona con la 
que se conviva.

¿Qué es la Ley de Familia?

La Ley de Familia es una nueva normativa 
impulsada por el Gobierno para mejorar la 
conciliación laboral del personal trabajador 
en España. Muchas familias se enfrentan 
a serias dificultades para atender a sus 
responsabilidades laborales y a la vez al cuidado 
de los hijos. Para frenar este problema, los 
Ministerios de Derechos Sociales y de Igualdad 
han pasado varios meses trabajando en esta 
nueva medida. Esta nueva Ley de Familia incluye 
un permiso por cuidado retribuido al 100% 
durante 5 días para atender a un familiar o a un 
conviviente. 

Estas son las claves de la Ley de Familia

La Ley de Familia incluye 3 nuevos permisos 
para favorecer la conciliación familiar:

Permiso no retribuido de 8 semanas para los 
padres trabajadores. Este permiso nace con el 
fin de posibilitar el cuidado de los hijos menores 
(hasta que éstos cumplan 8 años de edad). La idea 
es que se pueda disfrutar seguido o repartiendo 
las semanas de forma discontinuada, a lo largo 
de los 8 años. Este nuevo permiso amplía el de 
16 semanas que sí están retribuidas.

El permiso de 8 semanas podría aumentar de 

manera progresiva siendo de 6 semanas en 2023 
y alcanzando las 8 semanas en 2024.

Permiso retribuido de 5 días al año para que 
cada trabajador pueda cuidar de familiares de 
segundo grado o convivientes. Este permiso 
podrá disfrutarse independientemente de si 
el trabajador y sus convivientes tienen o no 
relación de parentesco. Esta medida surge para 
permitir a los trabajadores quedarse al cuidado 
de los hijos en casa, acompañar a su pareja al 
médico o para cuidar de una persona mayor. 
Esto es en caso de hospitalización, accidentes, 
enfermedades graves o intervención quirúrgica. 
De esta manera, se amplía el permiso ya 
existente de 2 días.

Permiso retribuido de hasta 4 días para 
urgencias cuando haya motivos familiares que 
sean imprevisibles. El trabajador podrá usar 
este permiso por horas o por días, hasta sumar 
un total de 4 días al año.

La Ley de Familia incluye una nueva obligación 
para las empresas: los empleados que disfruten 
de permisos para cuidar a sus familiares no 
podrán ser despedidos por sus compañías.

En el caso de despido, éste se consideraría nulo. 
Esto será siempre y cuando no haya causas para 
la procedencia. De esta manera, la Ley de Familia 
protege a los trabajadores mientras disfruten de 
los permisos de esta futura normativa.

¿Qué otras modificaciones incluye la Ley de 
Familia?

Además de los nuevos permisos la Ley de Familia 
incluye:

Ampliación del subsidio por nacimiento y 
cuidado no contributivo a familias de acogida y 
adoptantes. De esta manera, se eleva la pensión 
de orfandad hasta los 26 años y el permiso por 
cuidado de menor con una enfermedad grave 
hasta los 26 años en caso de discapacidad.

Equiparación de derechos entre los matrimonios 

Ley de FamiliasLey de Familias

actualidad

Texto: Joaquín García
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y las parejas de hecho. La Ley de Familia 
equipara los derechos entre los matrimonios y 
las parejas de hecho, posibilitando el acceso a 
15 días de permiso por registro equiparables al 
matrimonio.

‘Renta crianza’ de 100 euros

La Ley de Familia amplia la ‘renta crianza’ de 
100 euros al mes para hijos de entre 0 y 3 años. 
Podrán acceder a esta ayuda las personas que 
tengan hijos menores de 3 años que estén o 
hayan estado en la Seguridad Social o en la 
mutualidad durante 30 días. También en el caso 
en el que hayan recibido una prestación, ya 
sea contributiva o asistencial, del sistema de 
protección del desempleo.

La cuantía será de 100 euros por descendiente 
menor de 3 años hasta que alcance esa edad. 
Hasta el momento la prestación de 100 euros 
estaba vigente sólo para madres trabajadoras.

La Ley de Familia amplía la retribución de 100 
euros mensuales para madres con trabajo, 
padres o tutores en caso de fallecimiento de 
la madre. También para madres en paro o que 
lleven cotizados al menos 30 días.

No podrán cobrar la prestación de 100 euros 
quienes estén en situación de inactividad o no 
estén cotizando. Tampoco si perciben el Ingreso 
Mínimo Vital con complemento de infancia.

¿Quiénes podrán solicitar el permiso de 5 días 
que incluye la futura Ley de Familias?

El fin que persigue el Gobierno es que se respete 
la diversidad. No será necesario que exista 
un matrimonio o lazos de sangre para poder 
solicitar la baja de 5 días. Podrán disfrutar 
del permiso de 5 días para cuidar a cualquier 
conviviente todos los trabajadores. En este 
caso, se incluyen parejas que no estén casadas u 
amigos con los que se comparta el mismo hogar. 
De momento, aún no se ha aclarado si será 
necesario aportar un certificado médico que 
acredite la situación de necesidad de cuidados, 
aunque es muy posible que las empresas sí que 
requieran su expedición.

La Ley de Familia elimina el término ‘familia 

numerosa’

La Ley de Familia incluye otra modificación. 
Se elimina el término ‘familia numerosa’, que 
pasará a conocerse como ‘Ley de Protección a 
las Familias con mayores necesidades de apoyo 
a la crianza’.

En esta categoría, se incluirán las familias 
reconocidas hasta el momento como «familias 
numerosas» y, además:

Familias ‘monomarentales’ con 2 hijos.

Familias con 2 hijos en las que un ascendiente o 
descendiente tenga discapacidad.

Familias con 2 hijos encabezadas por una 
víctima de violencia de género.

Familias en las que un cónyuge haya obtenido 
la guardia y custodia exclusiva sin derecho a 
pensión de alimentos.

Familias con 2 hijos en la que un progenitor esté 
en tratamiento hospitalario durante un 1 año o 
haya ingresado en prisión.

Dentro de este grupo de familias con mayores 
necesidades de apoyo a la crianza se van a 
mantener las categorías ‘general’ y ‘especial’.

Se entenderá como categoría ‘especial’ cuando 
una familia tenga 4 o más hijos (hasta el 
momento eran 5) o 3 (si al menos 2 proceden de 
partos, adopciones o acogimientos múltiples).

También se incluirán dentro de la categoría 
‘especial’ a las familias con 3 hijos si los ingresos 
anuales divididos por el número de miembros 
que la forman no superen el cómputo anual 
(hasta el 150% del IPREM). Como he comentado 
anteriormente, la Ley de Familia crea el título 
de ‘familia monomarental’. Se entenderá por 
familia ‘monomarental’ cuando exista una única 
persona progenitora.

Hasta el momento se consideraba familia 
numerosa a las familias de una sola madre 
o padre con 3 hijos. A partir de ahora, se 
considerará familia numerosa a las familias de 
una sola madre o un solo padre con 2 hijos.
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De entre las consultas psicológicas que  se reciben 
día a día se podría decir que en muchísimos casos 
se da un problema muy concreto: la dependencia 
emocional. La mayoría son personas que dicen 
sentir una “relación tóxica “con sus parejas o incluso 
exparejas, sin importar el sexo.

¿Qué es la dependencia emocional?

La dependencia emocional en pareja se produce 
cuando una persona siente que necesita 
constantemente la aprobación, el amor y la atención 
de su pareja para sentirse bien consigo misma.  Esto 
puede ser malo para la salud mental de la persona y 
puede hacer que la relación no sea buena provocando 
insatisfacción en la relación y pérdida de la autonomía 
personal.

¿En quienes puede darse la dependencia?

Hay muchas personas que pueden sufrir dependencia 
y aunque muchas veces esta situación pueda ser 
transitoria, lo más habitual es que este patrón de 
dependencia emocional en la persona se observe a 
lo largo de su vida y con las diferentes parejas que 
tenga. Esto pone de manifiesto que el problema radica 
en la persona y su elección más que en la persona 
que elige. De hecho aunque se rompiese la relación, 
el problema permanecería ya que el dependiente 
intentará volver una y mil veces con su expareja. Esta 
dinámica conduce a una situación de círculo vicioso 
disminuyendo la autoestima y dignidad de la persona 
dependiente emocional. La persona que padece este 
tipo de dependencia emocional necesita permanecer 
en contacto con su pareja, y si el vínculo se rompe del 
todo, surge una suerte de síndrome de abstinencia 
emocional.

 La dependencia sentimental no hace referencia a 
motivos materiales (como podría ser una dependencia 
de tipo económico), sino que alude a la necesidad de 

amor y vínculo afectivo. Las personas dependientes 
emocionales pueden sentir celos, falta de autoestima,  
miedo continúo  al abandono,  necesidad constante 
de estar cerca de su pareja y  pensamiento de  que 
la  vida gira en torno a la pareja, haciendo todo esto 
que tengan dificultades para establecer relaciones 
saludables con amigos y familiares.

¿Qué provoca la dependencia emocional?

La dependencia emocional es más común en 
personas que han experimentado relaciones 
difíciles en el pasado,  a veces pueden haber sido 
relaciones abusivas de pareja a edades tempranas  o 
en muchos casos también se puede dar cuando ha 
habido relaciones con padres o cuidadores que no 
les proporcionaron la atención y el amor adecuados 
durante su infancia, bien por defecto o bien por exceso 
como la sobreprotección.

¿Qué se puede hacer en caso de dependencia de la 
pareja?

El primer paso sería sin duda reconocer que se 
tiene “un problema” y a partir de ahí buscar ayuda 
profesional. Es importante abordar la dependencia 
emocional de manera efectiva para evitar que 
se convierta en un patrón de comportamiento 
destructivo. Una de las formas de hacerlo es 
mediante la terapia psicológica, que puede ayudar 
a las personas a identificar las causas subyacentes 
de su dependencia emocional y a desarrollar 
habilidades para establecer relaciones saludables. 
Además de la terapia, existen algunas cosas que las 
personas pueden hacer por sí mismas para reducir 
su dependencia emocional. Una de ellas es trabajar 
en la autoestima y la confianza en uno mismo, 
desarrollando una identidad fuera de la relación 
de pareja. Otra es establecer límites saludables y 
aprender a decir no cuando sea necesario, para evitar 
sentirse obligado a hacer todo lo que la pareja quiere. 
También es importante aprender a confiar en uno 
mismo y en los propios instintos, en lugar de depender 
constantemente de la aprobación de la pareja. 

En definitiva, la terapia psicológica y el trabajo 
personal pueden ayudar a las personas a superar su 
dependencia emocional y a establecer relaciones más 
saludables y satisfactorias.

Dependencia emocional en parejaDependencia emocional en pareja
Texto : Lola Crespo
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“La fuerza natural dentro de cada uno de nosotros es el 
mayor sanador de todos”

Hipócrates (460-370 a.C.)

El medico griego Hipócrates ya afirmaba que dentro de 
nosotros mismos está la capacidad de sanar y la Técnica 
Metamórfica pretende potenciar esa capacidad, 
eliminando poco a poco, las barreras que lo impiden.

Ya en la antigua Grecia se daba importancia al 
desarrollo prenatal, pero ese conocimiento se pierde 
durante siglos en la cultura occidental.

A principios del siglo XX algunos investigadores 
europeos comienzan a dar importancia nuevamente al 
periodo prenatal, dándose cuenta de que todo lo que 
la madre vive durante el embarazo, es más importante 
para el feto que para la propia madre.

A mediados del siglo XX el Naturópata Robert St. John 
comenzó a investigar sobre este periodo partiendo de 
sus conocimientos en reflexoterapia podal. Su andadura 
en la investigación sobre esta técnica comenzó cuando 

trataba a una niña de 18 meses afectada con síndrome 
de Down profundo, no conseguía resultados con la 
reflexología y en un acto “desesperado” sintió deseos 
de simplemente, acariciarle los pies. Mientras hacia 
esto descubrió que la niña reaccionaba de forma 
diferente, observó que su mirada se transformaba. 
Siguió así durante los siguientes días de tratamiento 
para observar las reacciones de la niña y pudo observar 
progresos en su estado.

Basándose en sus conocimientos de reflexología 
y observando el progreso de sus pacientes, pudo 
constatar que muchos de los bloqueos del cuerpo que 
se reflejaban en el pie se correspondían con bloqueos 
en zonas reflejas de la columna vertebral y que el 
masaje era tan efectivo cuando trabajaba solamente 
los puntos reflejos de la columna como cuando lo hacia 
en todo el pie.

También observó que el tratamiento provocaba 
efectos psicológicos , al trabajar en el talón notó en 
los pacientes una asociación que se correspondía 
con lo que denominó “principio materno”, cuando 
existían bloqueos en esta zona, que refleja la base de 
la columna vertebral, los órganos sexuales y el punto 
del nacimiento, existían dificultades bien en la relación 
con la figura materna, como en la capacidad de 
expresar cualidades para los cuidados, la alimentación, 
la ternura o la receptividad, también pudo observar 
dificultades para arraigar o estar en contacto con la 
realidad, tener los pies sobre la tierra y relacionó es 
principio con el momento del nacimiento. 

La Técnica metamórfica IIILa Técnica metamórfica III
Texto : Esther Iranzo
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<< Aquel que tenga salud tiene esperanza; y aquel con 
esperanza lo tiene todo >>

Proverbio árabe

El estilo de vida actual nos vuelve más alérgicos: dieta 
inadecuada, sedentarismo, insomnio, contaminación, 
estrés, sobrepeso, defensas disminuidas, abuso de 
sustancias tóxicas… Las previsiones son que para el año 
2050 el 50% de la población europea tendrá algún tipo 
de alergia. La falta de lluvia, como la de este año, está 
disparando los niveles de polen. El número de alérgicos 
crece cada año y LA CANTIDAD DE PÓLENES también.

Escozor de ojos, lagrimeo, picor nasal… A muchos no 
hace falta que nadie les recuerde cuándo llegará la 
primavera, ya la sufren en sus propias carnes, desde el 
primer día. Sin embargo, no hay que vivir los síntomas 
de la alergia al polen con resignación, ya que existen 
pruebas para diagnosticarla y recursos para tratarla.

¿QUÉ POLEN ME DA ALERGIA?

Depende de la zona geográfica donde vivas. Plantas, 
árboles y arbustos llevan su polinización en unos meses 
determinados. El olivo la suele hacer entre mayo y 
junio; el fresno de febrero a abril, y el aligustre, de mayo 
a junio. Las gramíneas, de mayo a junio; el platanero 
de sombra, de marzo a abril, y las cupresáceas (ciprés 
y arizónica), de diciembre a marzo. Según los meses en 
que te den los síntomas, podrás deducir el polen que te 
da alergia, aunque conviene hacerse las pruebas

PREVISIONES PARA ESTA PRIMAVERA

Las precipitaciones caídas en los últimos meses y la 
temperatura determinan la intensidad de los pólenes y 

los niveles de alergia en invierno y en primavera. Como 
indican desde eltiempo.es, las altas temperaturas 
registradas este invierno y la falta de precipitaciones 
han elevado notablemente los niveles de alergia en 
los últimos meses. En especial, en el polen de ciprés, 
arizónicas, otras cupresáceas y alisos. Esto es debido a 
que los pólenes cuando absorben humedad, aumentan 
de tamaño y se convierten en granos tan pesados 
que pierden su facultad de ser aereotransportados. 
Por ello, para los pacientes alérgicos polínicos, los 
días de lluvia son los mejores y los peores, los días 
ventosos. El cambio climático y la sequía de los últimos 
años afectan muy negativamente a las personas con 
alergia. ¿Qué podemos esperar esta primavera que 
ya ha comenzado? Parece que, desgraciadamente, 
será una temporada intensa de polen. Por ello, es muy 
importante que te pongas en mano de un especialista 
si todavía no tienes controlada tu alergia.

NO TE CONFORMES

Actualmente, existen tratamientos eficaces para frenar 
la progresión de la alergia. Por eso, ante síntomas 
como picor de nariz y ojos, tos, lagrimeo, etc., deben 
realizarse las pruebas de alergia para identificar el 
agente causal y realizar un tratamiento precoz con la 
vacuna antialérgica (también llamada inmunoterapia 
específica), que frena la evolución de la enfermedad.

LAS PRUEBAS

Suelen realizarse de dos tipos:

- Prick tests. Son las tradicionales. Se realizan en 
la piel mediante suaves pinchazos (normalmente 
el antebrazo). Primero, se colocan gotas de varias 
soluciones preparadas con cantidades ínfimas de 
sustancias potencialmente alergénicas. Después, se 
pincha encima de cada gota con una aguja para que 
la solución penetre en la capa superficial de la piel. 
Transcurridos 15 o 20 minutos, la piel irá reaccionando 
selectivamente. Si se es positivo a un alérgeno, sale un 
habón rodeado de una zona de enrojecimiento.

- Pruebas de sangre. Actualmente las más utilizadas. 
Son más modernas y sensibles para realizar el 
denominado perfil molecular, que permite una mejor 

Alergia primaveral pautas para controlarlaAlergia primaveral pautas para controlarla

Texto : Diego Marchal Arias

salud Física y mental
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elección del tratamiento con inmunoterapia-vacuna 
para cada paciente. Se extrae sangra al paciente y 
se miden sus niveles de IgE. La inmunoglobulina E 
es un tipo de anticuerpo, presente únicamente en 
mamíferos, que está implicado en la alergia.

TRATAMIENTOS

Existen dos tipos de terapias. Por un lado, los 
fármacos que sirven para tratar los síntomas de la 
rinitis y el asma (antihistamínicos, corticoesteroides 
nasales, colirios o inhaladores) y los que pueden 
frenar la evolución de la enfermedad: las vacunas 
o inmunoterapia. Este es el único tratamiento que 
frena la evolución de la alergia y reduce los síntomas 
a largo plazo. Eso sí, debe ser personalizado a cada 
paciente y elegido por un especialista.

CÓMO ACTÚA LA VACUNA  Y CUÁL ES SU PAUTA

La vacuna consiste en administrar pequeñas dosis 
progresivas del mismo alérgeno al que un individuo 
está sensibilizado con el objetivo de que disminuya 
y suprimir los síntomas que causa. De esta forma, 
el cuerpo se acostumbrará al alérgeno y ya no 
reaccionará ante él. Este material alergénico que se 
administra, debidamente modificado para suprimir 
los efectos secundarios e incrementar su capacidad 
de estimular el sistema inmunológico, se conoce 
como vacuna antialérgica y se personaliza para cada 
paciente. Puede ser inyectable por vía subcutánea o 
de administración sublingual (colocándolo debajo 
de la lengua). Se ofrece de forma continua a lo largo 
del año o en pautas llamadas “preestacionales” 
en algunos pacientes alérgicos a determinados 
pólenes de plantas o árboles con periodos cortos de 
polinización, como el ciprés. La pauta más adecuada 
se establecerá de forma individualizada para cada 
paciente y situación.

CÓMO MINIMIZAR LOS SÍNTOMAS

En los días de mayor concentración de polen puedes 
tomar ciertas medidas higiénicas para reducir los 
molestos síntomas:

- Pon en orden tu sistema inmunitario.

- Más fibra y menos sal.

- Modera el estrés.

- El deporte es un estupendo bálsamo.

- La higiene en su justa medida, sin sobrepasarse.

-No te excedas con los antibióticos

- Permanece en casa. Sobre todo, en los días de 
viento.

- Las peores horas. Los intervalos entre las 5 y las 
10 de la mañana y entre las 19 y las 22 de la noche 
son los de mayor concentración de polen. Por ello, es 
preferible que reduzcas las actividades al aire libre 
y mantengas las ventanas de casa cerradas a esas 
horas.

- Protégete también en el coche. Mantén las 
ventanillas cerradas durante los desplazamientos.

- Los filtros para el aire ayudan. Puedes 
colocar filtros antipolen en los aparatos de aire 
acondicionado, tanto en casa como en el coche, 
siempre que los cambies con frecuencia.

- Utiliza gafas de sol. Así el polen no entrará en 
contacto con los ojos.

 - Cámbiate a menudo de ropa. Es conveniente 
ducharse y cambiarse de ropa al llegar a casa, así 
como evitar tender la ropa en el exterior.

- Vigila tus actividades al aire libre. Procura 
evitar aquellas que puedan remover partículas de 
polen, como cortar el césped, barrer la terraza, etc. 
En caso de alergia al polen de gramíneas, no es 
recomendable que te tumbes sobre el césped.

- Cuidado con el jardín.  Si lo tienes, evita poner 
plantas que polinicen por el aire. Elige las que lo 
hagan por insectos o se autopolinicen.

- Ojo con los medicamentos. Los antihistamínicos 
suelen causar somnolencia. Tómalos siempre bajo 
prescripción médica, de forma regular y en las dosis 
que te hayan recomendado. Nunca los mezcles con 
alcohol.

- Las mascarillas te protegen. Las FFP2 evitarán 
que inhales el polen. Utilízalas en los días de mayor 
concentración de este.n



utrerautreracocina con tradición

Crema de puerros y almendras

Cortamos el puerro bien limpio (solo lo 
blanco) en rodajas finas.

Rehogamos en la mantequilla el puerro picado 
en rodajas y las almendras, añadimos la 
harina y tostamos un poco hasta que empiece 
a tomar color.

Mezclamos bien. Añadimos el caldo y dejamos 
cocer 20 minutos removiendo de cuando en 
cuando.

Probamos de sal y añadimos la pimienta.

Incorporamos la nata y pasamos el conjunto 
por la batidora para emulsionar todo bien. 
Si esta muy espeso añadimos leche o caldo y 
rectificamos de sal.

Servimos al momento bien caliente decorada 
con almendras tostadas o fritas fileteadas y 
perejil o cebollino picado.

CONSEJOS Y COMENTARIOS

Esta crema de puerros y almendras está 
también muy buena si la sirves fría.

38
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4 puerros

2 cucharadas de mantequilla

1 cucharada de harina

200 gr. de almendras crudas

1 bote de nata líquida ligera de cocina (200 ml)

1 litro de caldo de pollo 

Sal y pimienta al gusto
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Conejo al ajillo Andaluz

Para facilitar la preparación de esta receta es 
importante que compres el conejo bien limpio 
y troceado, una tarea que el carnicero podrá 
realizar sin problema.

Pela los dientes de ajo y junto con la guindilla 
los machacas hasta obtener su jugo, el cual 
deberás esparcir en el conejo, salpimentando 
a tu gusto. Reserva en la nevera.

Pon una olla a fuego medio con un chorrito 
de aceite a calentar. Pela y pica la cebolla y 
la echas dentro para que se vaya pochando. 
Salpimienta al gusto.

Cuando esté transparente añade el conejo y 
cocina todo junto durante unos minutos hasta 

que esté bien dorado.

Vierte un vaso de vino Montill- Moriles junto 
una hoja de laurel, tapa y cocina durante una 
media hora a fuego medio bajo.

Transcurrido este tiempo prueba el conejo 
para asegurarte de que está tierno y con 
sabor, en caso de ser necesario rectifica la 
sal y pimienta. Apaga el fuego, deja reposar 
5 minutos y luego sirve ¡verás que bueno está 
este conejo al ajillo andaluz!
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1 conejo troceado

1 cebolla

15 dientes de ajo

1 guindilla

1 hoja de Laurel

Sal y pimienta al gusto

n

n
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